
Calle del Dr- Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Díqs).

—
Teléis.: Administración, '562621. Talle-

res, 55 64 25.
— Apartado 937.

—
Horario: De

r¡;ho v media de la mañana a. dos v media de la tarde.

Administración y Talleres
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid
tre, 150, y un año 300

Para Madrid.
—

Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

Don

, se

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general.—Sección 2.a

Don
Al pago de dicha pensión contribuirán,

desde 1 de octubre de 1954 hasta el 31
de diciembre de 1956, los siguientes
Ayuntamientos, con las cuotas que se

c'sco Cerrada Cerrada, como Secretario
jubilado, la pensión anual de 35.011,93
pesetas o 2.500,85 al mes, con efectos
desde el i.° de octubre de 1954 hasta
e! 31 de diciembre de 1956, y el haber
de jubilación anual de 40.250 pesetas o
2.875 pesetas mensuales a partir de pri-
mero de enero de 1957.

1955, se ha acordado señalar a .don Fran-
orobadó con fecha 10 de febrero de

Por la Dirección General de Adminis-
tración Local, rectificando el prorrateo

ce meses

Prádena de Atienza (Guadalajara),
850,49 pesetas año; 60,74 pesetas cator-

idican

(Firma del proponente.)
Madrid, 10 de febrero de 1958. —El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez

_ que habita en , 'cal
de , núm , enterado de! anun
ció publicado en el «Boletín Oficial de
Estado», y Boletín Oficial de la pro
vincia, con fechas y ,y de la
demás condiciones que se exigen par
tomar parte en la subasta de , se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta sujeción
a las condiciones fijadas, en la cantidad
de pesetas; igualmente se compro-
mete a abonar a los obreros la remu
neración por jornada legal y horas ex
traordinarias, que no será inferior a los
tipos que se abonen en la localidad don
de las- obras se verifiquen, conforme a
lo establecido por las entidades para
ello competentes.

Modelo de proposición

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

El plazo de ejecución de las obras es
el de doce meses y los pagos se verifi-
carán por medio de certificaciones men-
suales expedidas por los Servicios téc-
nicos correspondientes.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastan-
teado por el Secretario de la Corpora-
ción.

(O—35-557.)

Tas año; 2.019,94 pesetas catorce meses.
Lo que se hace público en este perió-

dico oficial para general conocimiento.
Madrid, 12 de febrero de 1958. —El

\u25a0'Obernador Civil,Jesús Aramburii.
(G. C.-727)

Hijes (Guadalajara), 5.924,94 pesetas
10; 423,21 pesetas catorce meses.
ajados (Guadalajara), 3.610,04 pese-
s año; 257,86 pesetas catorce meses.
Estremera (Madrid), 28.279,16 pese-

Gascueña de Bornoba (Guadalajara),
458,24 pesetas año; 104,16 pesetas ca-
ree meses.

>"ce meses

Hijes (Guadalajara), 5.153,99 pesetas
¡ño; 368,14 pesetas Catorce meses.
t jados (Guadalajara), 3.140,40 pese-

as año; 224,31 pesetas catorce meses.
Estremera (Madrid), 24.598,50 pese-

as año; 1.757,02 pesetas catorce meses.
A partir de 1 de enero de 1957, las

notas contributivas de los referidos
ayuntamientos serán las siguientes:

Pradeña de Atienza (Guadalajara),
:>77'62 pesetas año; 69,83 pesetas ca-

torce meses

Gascueña de Borbona (Guadalajara),
268-55 pesetas año; 90,64 pesetas ca-

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

El plazo de ejecución de las obras es
hasta el 15 de julio y los pagos se ve-
rificarán por medio de certificaciones
mensuales expedidas por los Servicios
técnicos correspondientes.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastan-
teado por el Secretario de la Corpora-
ción.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

Elplazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de la pubiica-
ción de este anuncio y terminará el día
anterior al de la subasta, durante las
horas de diez a doce, y los depósitos
que se constituyan en, la Caja Provin-
cial se efectuarán durante el mismo pla-
zo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas Centrales de esta Diputación
Provincial.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 del importe de la adjudica-
ción.

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición o la formulare nula, se enten-
derá que renuncia en favor de la Bene-
ficencia Provincial a la cantidad que re-
presente el 20 por 100 del depósito cons-
tituido.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado
(6 pesetas) y reintegro equivalente en
timbres provinciales, acompañadas del
resguardo acreditativo de haber consti-
tuido, en la Caja de Depósitos o en la
de esta Corporación, la cantidad de pe-
setas 8.849,25, en concepto de garan-
tía provisional, en metálico, efectos pú-
blicos, Cédulas de Crédito Local o cré-
ditos reconocidos y liquidados por esta
Corporación, de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 75 del indicado Re-
glamento, de Contratación. Asimismo se
acompañará a las proposiciones una de-
claración en la que el licitador afirme,
bajo su responsabilidad, no hallarse com-
prendido en ninguno de los casos de in-
capacidad o incompatibilidad señalados
por los artículos 4.0 y 5.

0 del Reglamen-
to de Contratación.

°car subasta, con arreglo a los pliegos*_condiciones que se encuentran de ma-
j¡"tiesto en la Sección y Negociado arri-
ba indicados, durante "las horas de diez•* doce, en días laborables, la ejecución

fechaGorporación, en su decreto de
de febrero de 10-.8, ha acordado con-

Sección efe Fomento.—Negociado 1."

excelentísimo señor Presidenta

Diputación
de Madrid

Provincial

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y" definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

El plazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminará el día
anterior al de la subasta, durante las
horas de diez a doce, v los depósitos
que se constituyan en la Caja Provin-
cial se efectuarán durante el mismo pla-
zo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas Centrales de esta Diputación
Provincial.

El licitador que resulte adjudicatario
dei servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 del importe de la adjudica-
ción.

Ellicitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición o la formulare nula, se enten-
derá que renuncia en favos- deja Bene-
ficencia Provincial a la cantidad que re-
presente el 20 por 100 del depósito cons-
tituido.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado
(6 pesetas) y reintegro equivalente en
timbres provinciales, acompañadas del
resguardo acreditativo de haber consti-
tuido, en la Caja de Depósitos o en la
de esta Corporación, la cantidad de pe-
setas 24.933,58, en concepto de garan-
tía provisional, en metálico, efectos pú-
blicos, Cédulas de Crédito Local o cré-
ditos reconocidos y liquidados por esta
Corporación, de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 75 del indicado Re-
glamento de Contratación. Asimismo se
acompañará a las proposiciones una de-
claración en la' que el licitador afirme,
bajo su responsabilidad, no hallarse com-
prendido en ninguno de los casos de in-
capacidad o incompatibilidad señalados
por los artículos 4.0 y 5.° del Reglamen-
to de Contratación.

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de 9 de enero de 1953, a
los -veintiún días hábiles, a partir del
siguiente, también hábil, de la publica-
ción del presente anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estado», en el Palacio de
esta Corporación, bajo la presidencia del
que lo es de la misma o del señor Dipu-
tado Provincial en quien delegue y con
asistencia del señor Secretario de la en-
tidad, que dará fe.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 997.343,25 pesetas, importe
a que asciehde el presupuesto formulado,,
para cuyo abono se ha aprobado crédito
suficiente en el concepto número 370 del
vigente Presupuesto de Gastos de la
Corporación.

de las obras de ensanche de la expla-
nación y reparación del firme del cami-
no de San Fernando de Henares a VI-
cálvaro.

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de 9 de enero de 1953, a
los veintiún días hábiles, a partir del
siguiente, también hábil, de la publica-
ción del presente anuncio, en el Palacio
de esta Corporación, bajo lá presidencia
del que ]o es de la misma o del señor
Diputado Provincial en quien delegue y
T*» asistencia del señor Secretario de
la entidad, que dará fe.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 353.970 pesetas, importe
a que asciende el presupuesto formulado,
para duyo abono se ha aprobado crédito
suficiente en el concepto número 369 del
vigente Presupuesto de Gastos de la
Corporación.

El excelentísimo señor Presidente de
la Corporación, en su decreto de fecha
3 de febrero de 1958, ha acordado con-
vocar subasta, con arreglo a los pliegos
de condiciones que se encuentran de ma-
nifiesto en la Sección y Negociado arri-
ba indicados, durante las horas de diez
a doce, en días' laborables, la ejecución
de las obras de reparación del firme con
riego asfáltico Superficial de la carrete-
ra de Mejorada del Campo a Velilla de
San Antonio.

compromete a tomar a su cargo i;;s

mencionadas obras, con estricta sujeción

vincia, con fechas , y di
demás condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de

, que habita en , calle
de , núm , enterado del anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» y Boletín Oficial de la pro-

Modelo de proposición
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TARIFA DE INSERCIONES

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anunci*»

PREGIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplac en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. —
Trimestre, .75 pesetas; semes- Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre.

Número corriente : 1,59 pesetas.

Número atrasado : 2,00 pesetas



(O--35-559)

(O.-35.560)

Lo que se publica a los efectos pre-venidos en el artículo 259 del vigente Ke-glamento Provisional para el Recluta-
miento y R^eemplazo de! Ejército.

Madrid, 3 de febrero de 1958.—El Te-
niente Alcalde, José María Soler v Díaz-Guijarro. I

Hago saber: Que para el expediente
de prorroga de incorporación a filas deprimera clase, que se ha de-instruir p0rrevisión en esta Tenencia de Alcaldía almozo del reemplazo de 1956 AntonioPuerto Fernández, com0 hijo de padreen ignorado paradero, y que, por tantoatiende al sostenimiento de su maiHcomo única ayuda, se interesa informa-ción pública sobre el paradero del pa-dre de dicho mozo, llamado Antonio
fuerto Benítez, de cincuenta años deedad, de estado casado, pelo castaño
estatura regular, que desapareció de südomicilio en el año 1939, sin que hastila techa se haya tenido noticia aleunade su paradero.

Don José María Soler y Díaz-Guijarro-Teniente Alcalde del distrito de Centro y.de la Comisión de Quintas ,H
mismo.

(Firma del proponente.)
Madrid, 10 de febrero de 1958.—El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

Modelo de proposición

, que habita en , calle
de ........ núm , enterado del anun-
cio publicado-en el «Boletín Oficial del
Estado» y Boletín Oficial de fia pro-
vincia, con fechas y , y de las
demás condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de , se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta sujeción
a las condiciones fijadas, en la cantidad
de pesetas;-igualmente se compro-
mete a abonar a los obreros la remu-
neración por jornada legal y horas ex-,
traordinarias, que no será inferior a los'
tipos que se abonen en la localidad don-
de las obras se verifiquen, conforme a
lo establecido por las entidades para
ello competentes.

Ayuntamiento de Madrid
gociaco (fe Urbanización

Secretaria.—-Sección de Fomento.—Ne

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pueden
formularse reclamaciones por quienes
crean tener algún derecho exigible en
razón del contrato garantizado por Ra-
món Hermanos (S. A.), como contra-
tista de las obras de instalación de alum-
brado en la calle del Cardenal Mendoza
y otras, adjudicadas en virtud de pro-
yecto aprobado en 30^de marzo de 1955.

Madrid, 7 de febrero de 1958. —El Se-
cretario general, Jluan José Fernández-
Villa y Dorbe.

(A.—9.962)
Lo que se publica a los efectos pre-

venidos en el artículo 259 del vigente
Reglamento Provisional para el Recluta-
miento y Reemplazo del Ejército.

Madrid, 23 de enero de 1958.—El Te-
niente Alcalde, José María Soler v Díaz-
Guijarro.

Certifico: Que en este distrito se incoa
expediente de revisión de incorporación
a filas de primera clase al mozo del reem-
plazo, de 1956, éon el núm. 310, Anto-
nio González Muñoz, como hijo de pa-
dre en ignorado paradero, y que, por
tanto, atiende al sostenimiento de su ma-
dre como única ayuda, se interesa in-
formación pública sobre el paradero del
padre de dicho mozo, llamado Francisco
González Avila, de estado casado, que
desapareció de su domicilio, en Oropesa
(Toledo), en el año 1938, sin que hasta
la fecha se haya tenido noticia alguna
de su paradero.

Don José María Soler Díajr-Gui jarro
Teniente Alcalde del distrito de Cen-
tro y Presidente de la Comisión de
Quintas del mismo.

Madrid, 12 de junio de 1956. —El Se-
rio general, Juan José >ernández-

Vilia y Dorbe.

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 88 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales, se
hace público que durante el plazo de quin-
ce días, contados a partir de la fecha
de inserción de este anuncio, pueden for-
mularse reclamaciones por quienes crean
tener algún derecho exigible en razóndel contrato garantizado por Ramón Her-
manos (Sociedad Anónima), como con-
tratista de las obras de restauración de
proyectores de alumbrado, adjudicadas en
virtud de proyecto aprobado en 29 de
septiembre de 1954.

(A.—9.963)

de Centro
Negociado de Reclutamiento del distrito

Hago saber: Que en este distrito s:
incoa expediente de ignorado paradero
de! padre del mozo del reemplazo <J
1954 Antonio Ruiz Gavo. núm. 702 c
orden, y debiendo acreditarse, como d<
termina el artículo 259 del .¡gente K
glamcnto de Reclutamiento, el parad
de su padre don Antonio Ruiz Vilanl
que se ausentó de su domicilio, ca
Cardenal Cisneros, núm. 86, se
a toda persona que tenga noticias
para.cero lo ponga en conocimienro
esta Tenencia de Alcaldía, sita en la ¡
za Mayor, núm. 3.

Madrid, 18 de enero de 1958.— El
''

niente Alcalde, José María Soler y D
Guijarro

.Don José María Soler y Díaz-Guijar
Teniente Alcalde y Presidente de
Comisión de Quintas del distrito
Centro.

sa para la va'idez del con-
do de estas actuaciones au-

torización superior alguna.

El plazo de ejecución de las obras es
el de ocho, m^ses y 1os pagos se verifi-
carán por medio de Certificaciones men-
suales expedidas por los Servicios téc-
nicos correspondientes.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastan-
teado por el Secretario de la Corpora-
ción.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

El plazo de presentacióo de pliegos co-,
menzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio v terminará el día
anterior al de la subasta, durante las
horas de diez a doce, y los depósitos
que se constituyan en la Caja Provin-
cial se efectuarán durante el mismo pla-
zo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas Centrales de esta Diputación
Provincial.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha" garantía al
5 por 100 del importe de la adjudica-
ción.

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición o lá formulare nula, se enten-
derá que renuncia en favor de la Bene-
ficencia Provincial a la cantidad que re-
presente el 20 por 100 delydepósito cons-
tituido.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado
(6 pesetas) y reintegro equivalente en
timbres provinciales, acompañadas del
resguardo acreditativo de haber consti-
tuido, en la Caja de Depósitos o en la
de esta Corporación, la cantidad de pe-
setas 10.761,24, en concepto de garan-
tía provisional, en metálico, efectos pú-
blicos, Cédulas de Crédito Local o cré-
ditos reconocidos y liquidados por esta
Corporación, de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 75 del indicado Re-
glamento de Contratación. Asimismo se
acompañará a las proposiciones una de-
claración en ía que el licitador afirme,
bajo su responsabilidad, no hallarse com-
prendido en ninguno de los casos de in-
capacidad o incompatibilidad señalado»
por los artículos 4.

0 y 5.
0 del Reglamen-

to de Contratación.

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de 9 de enero de 1953, a
los veintiún días hábiles, a partir del
siguiente, también hábil, de la publica-
ción del presente anuncio, en el Palacio
de esta Corporación, bajo la presidencia
del que lo es de la misma o del señor
Diputado Provincial en quien delegue y
con asistencia del señor Secretario de
la entidad, que dará fe.

El excelentísimo señor Presidente de
la Corporación, en su decreto de fecha
3 de febrero de 1958, ha acordado con-
vocar subasta, con arreglo a los pliegos
de condiciones que se encuentran de ma-
nifiesto en la Sección y Negociado arri-
ba indicados, durante las horas de diez
a doce, en días laborables, la ejecución
de las obras de reparación del firme de
la carretera de Velilla de San Antonio
a la general de Castellón a Ambite.

Servirá 'de tipo para la subasta ¡a
cantidad de 430.449,60 pesetas, importe
a que asciende el presupuesto formulado,
para cuyo abono se haWaprobado crédito
suficiente en el 'concepto número 369 del
vigente Presupuesto de Gastos de la
Corporación.

Caja General tíe Depósitos

Dirección Gener??! del Tesoro,

Deuda Pública y Ciases Pasivos

Los licitadores podrán presentarse pors¡ o por otra persona o Sociedad, con

lías proposiciones v 'resguardos defianzas provisionales y definitivas debe-rán proveerse de^ los correspondientes
timbres provinciales.

El plazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminará el día
anterior al de la subasta, durante las
horas de diez a doce, v los depósitos
que se constituyan en la Caja Provin-
cial se efectuarán durante el mismo pla-zo, admitiéndose proposiciones en

'
'as

Oficinas Centrales de esta Diputación
Provincial.

El licitador que resulte adjudicatario
de) servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 del importe de la adjudica-
ción.

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-posición o la formulare nula, se enten-
derá que renuncia en favo- de la Bene-ficencia Provincial a la cantidad que re-
presente el 20 por 100 del depósito cons-
tituido.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estadcr(6 pesetas) y reintegro equivalente en
timbres provinciales, acompañadas del
resguardo acreditativo de haber consti-
tuido, en la Caja de Depósitos o en la
de esta Corporación, la cantidad de pe-
setas 12.514,87, en concepto cié garan-
tía provisional, en metálico, efectos pú-
blicos. Cédulas de Crédito Local o cré-
ditos reconocidos y liquidados por esta 1
Corporación, de conformidad con lo pre-venido en él artículo 75 del indicado Re-
glamento de Contratación. Asimismo se
acompañará a las proposiciones una de-claración en la que el licitador afirme,
bajo su responsabilidad, no hallarse com-
prendido en ninguno de los casos de :n-
capacidad o incompatibilidad seña'adospor los artículos 4.

0 y 5.» del Reglamen-
to de Contratación.

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de 9 de enero de 1953, a
los veintiún días hábiles, a partir 'del
siguiente, también hábil, de la publica-
ción del presente anuncio, en el Palaciode esta Corporación, bajo la presidencia
del que lo es de la misma o del señor
Diputado Provincial en quien delegue y
con asistencia del señor Secretario de
la entidad, que dará fe.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 500.595 pesetas, importe
a que asciende el presupuesto formulado,
para cuyo abono se ha aprobado crédito
suficiente en el concepto número 369 del
vigente Presupuesto de Gastos de la
Corporación.

El excelentísimo señor Presidente de
la Corporación, en su decreto de fecha
3 de febrero de 1958, ha acordado con-
vocar subasta, con arreglo a los pliegos
de condiciones que se encuentran de ma-nifiesto en la Sección y Negociado arri-
ba indicados, durante las horas de diez
a doce, en días iaborables, la ejecución
de las obras de riego asfáltico superfi-
cial del kilómetro 46 de la general de
Irún a la comarcal de Torrelaguna a
El Escorial.

Hago saber: Que para el expediente
de prórroga de incorporación a filas de
primera clase, que se ha de instruir almozo del reemplazo de 1958 Juan Ma-
nuel Ga.án Cruz, como hijo de pariré en

adó paradero, y que, por tamo,
atiende al sostenimiento de su madrecomo única ayuda, se in.eresa informa-
ción pública sobre el paradero del pa-
dre de dicho mozo, llamado Manuel Ga-
lán Castro, de cincuenta años de edad,
pelo castaño, estatura regular, y que

Don José María Soler v Díaz-Guijarro
Teniente Alcalde del distrito de Cen-
tro y de la Comisión de Quintas riel
mismo. ••

Extraviado un carnet de
el número £8.;
tísima Diputación Pr

Se previene a la en ci

MARTES 18 DE FEBRERO

(X.~84 )

Don

(X.-S.s)

DEVOLUCIONES DE FIANZAS

(X.—S6

rúes;

(X.-Sr
«>'

desapareció de su domicilio en el
-

1937, sin que hasta la fecha se "h_.
°

tenido noticia alguna de su paradero
Lo que se publica a los efectos r'venidos en el artículo 259 del vioReglamento Provisional para el r£i.,e

tamiento y Reemplazo del Ejerció
Madrid, 3 de febrero de m-;8 -IpiTniente Alcalde, José María Soler v Di,

Guijarro.
- -z~

No se precisa para Ja validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

El plazo de ejecución de las obras es
hasta el 30 de septiembre y los pagos
se verificarán por medio de certificacio-
nes mensuales expedidas por los Servi-
cies técnicos correspondientes.

poder, en estos últimos casos, bastan-
teado por el Secretario de la Corpora-
ción.

(O—35-558)

Madrid, 10 de,febrero de 1958.—ElSecretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

(Firma del proponente.)

a las condiciones fijadas, en la cantidad
de pesetas; igualmente se compro-
mete a abonar a los obreros la remu-
neración por jornada legal y horas ex-
traordinarias, que no será inferior a ios
tipos que se abonen en la localidad don-de las obras se verifiquen, conforme a
lo establecido por las entidades para
ello competentes.

(Firma del proponente.)
Madrid, 10 de febrero de 1958. ESecretario, Sinesio Martínez v Fernán-dez-Yáñez.

2

Modelo de proposición
Don , que habita en , calle

d.e < núm enterado del anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial delEstado» y Boletín Oficial de la pro-
.vincia; con fechas y , v de lasdemás condiciones que 'se exigen para
tomar parte en la subasta de" -. se
compromete a tomar a su cargo*las
mencionadas obras, con estricta sujeción
a las condiciones fijadas, en la cantidadde pesetas; igualmente se compro-
mete a abonar a los ohreros la remu-
neración por. jornada legal y horas ex-
traordinarias, que no será inferior a lostipos que se abonen en la localidad don-
de las obras se verifiquen, conforme alo establecido por las entidades para
ello competentes.



Alineación núm. 5.—Está limitada por
los postes 48 y 141, con una longitud de
10.075,61 m. Mediante los postes alar-
gados núms. 49 y 50 oruza la carretera
de Campo Real a La Poveda y línea te-
lefónica; entre los postes 53 y 54, el
camino viejo de Valdemembrillo y el ca-
mino del Monte. El vano comprendido
entre los postes 56 y 57 cruza la línea
telefónica en proyecto de la Dirección
General de Protección de Vuelos, y en-
tre los 62 y 63 el camino llamado de
Vicente; el camino de La Pedriza que-
da entre los postes 73 y 74, y entre
los 79 y 80 el camino del Majano Ma-
teo; el poste núm. 84 es de amarre, así
como el 68 y.el 95; la línea a 15 KV.de
Loeches a Campillo queda entre los pos-
tes 99 y 100 y entre los 101 y 102. el
camino del Molino; con los postes de
alineación alargados núms. 103 y 104 se
consigue el cruce de la carretera de
Perales de Tajuña a Campo Real y la
línea a 138 KV. de Hidroeléctrica' Es-
pañola; entre los postes 105 y 106 se
cruza la carretera de Arganda "a Valdi-
lecha y el camino de Arganda a Tielmes;
la línea telefónica de Hidroeléctrica Es-
pañola se cruza superiormente entre los
postes 107 -y 108; el poste núm. 115 es
de amarre; entre los postes 116 y 117
queda cruzada la línea que a 30.000 V.
va a la fábrica de cementos Portiand
Valderribas, y el vano .-siguiente el ca-
mino de la Hoya; entre los postes 121

y 122 quedan la cañada de ganado tras-
humante y el camino de Morata de Ta-
juña a Valdilecha; el poste núm. 129 es
de amarre, y finalmente el poste metálico
141 marca el final de esta alineación.

Alineación núm. 6.—Está comprendida
entre los postes 151 y 152, con una lon-
gitud de 1.157,01 m. Cruza entre los pos-
tes 149 y 150 una vía de vagonetas y
el camino de la Gasea y el camino del
Barranco del Olivar. En el siguiente va-
no cruza la línea a 15 KV.de Pozuelo
del Rey a Valdilecha, cruce superior, y
en su último vano la carretera de Pe-
rales de Tajuña a Valdilecha.

Alineación núm. 7.—Queda compren-
dida entre los postes 152 y 155, con una
longitud de 285,25 m.

Alineación núm. 8.—Va del poste 155
a! 157, con una longitud de 172,50 m.

Alineación núm. 9.—Va del poste 157
a! último de la línea de amarre con el
núm. 159. En su último vano, entre los
postes 158 y 159, cruza nuevamente la
carretera de' Perales.

y amarres

La línea estará constituida por un cir-
cuito trifásico con conductores de cable
de Aldrey de 72,2 mm2 de sección, sus-
tentados por aisladores rígidos dispues-
tos sobre postes de hormigón, sustituí-
dos por castillete metálico en los ángulos

Alineación núm. 4.—Tiene una longi-
tud de 432,24 m. y está comprendida en-
tre los postes núms. 44 y 48. El pri-
mer vano atraviesa el camino de la Ve-
ga, entre los postes 44 y 45, y en el
vano siguiente la acequia'de la Vega o
del Val Mayor, y en el vano compren-
dido entre los postes 46 y 47 cruza la
carretera de Campo Real a Velilla de
San Antonio.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

González

Unión Eléctrica Madrileña
Juana Vega Casiano.
Herederos de Juan V.
Juana Vega Montero.
Gregorio Tonres Velasco
Julio López Oporto

Término municipal de Campo Real

Luis Martínez Bernabé.
Dionisia Diana del Campo.
Antonio González Uceda.
Máximo del Campo Bernabé.
Domingo González Huerta.
Francisca Arias Fernández.
Miguel León Sánchez Tena.
Vidala de la Vela de Pablo.
Agapo Bernabé González.
Proindiviso Pedro y Teresa B

Delgado.
Ayuntamiento de Campo Real.
Paulino Moreta Jiménez.
Doroteo Bernabé González.
Santiago Chacón Aragonés.
Tomás del Campo Llanos.
Isidro Morera del Toro.
Joaquín Rubio León.
Lázaro González Hervás.
Máximo Paredes Herrero.
Proindiviso de Andrés y Victoria 1

bé de la Vela.
Eugenio González Rubio.
Telesforo González Martínez.
Enrique' Vaga López Soldado.
Demetrio Paredes Olmo.
Ayuntamiento de Campo Real
Eusebio Delgado y Delgado.
Ramona de Pablo González.
Lorenzo Ortega González.
Mercedes León Sánchez Tena.
Federico Bernabé Llanos.
María Morera Ruiz.
Herederos de Fernando A. Simó:
Francisco García Martínez.
Felipe de Pablo Jiménez.
Herederos de Jacinto López M.
Sebastián Rufino Sánchez T.
Clara García Riaza.
Casto González Martínez.
Joaquín Rubio. Yuste.
Francisco González Blanco.
Encarnación Riaza García.
Herederos de Miguel González.
María González Uceda.
Antonio González Uceda.
Pedro Martínez Bernabé.
Nicolasa Brea López.
Fortunato Brea Gómez.
Mariano García Sánchez.
Herederos de Miguel González.
Gregorio Bernabé de la Vela.
Sandalio Bernabé de la Vela.
Andrés y Victoria Bernabé de la
Atilano Moreno Brea.
Fulgencio del Arco Pozo.
Sofero Cediel Alarcón.
Petra López Cediel.
Carlos López Cediel.

Micaela Rubio Sánchez Tena.
Luis Martínez Bernabé.
Mariano Guerra Gómez.
Herederos de doña Elisa Arriba
Mercedes León Sánchez Tena.
Julián León Sánchez-Tena.
Fulgencia González González.
Joaquín Rubio León.
Candelas Pérez del Toro.
Antonia Sanz Guerra.
Mario Delgado Martínez.
Pablo Blanco Herrero.
Isabel Jiménez Cobos. •

Miguel Llamos González.
Saturnina Escobar Huerta-
Juan González Aragonés.
Francisco González Blanco.
Joaquín Rubio Yuste.
Cesáreo Guerra Cebrián.
Justino, Escobar Ramos.
Ricardo Gómez López.
Pedro Paredes del Olmo.
Miguel León Sánchez Tena.
Gregorio Bernabé Muñoz.
Juan García Uceda.
Agustín González Cebrián.
Anastasio Yela Pastor.
Agustín Rubio-del Toro.
Ayuntamiento de Campo Real.
Ángel Benito Buxó y Buxó.
Doroteo Gordo Blanco.
Lino Morera Illana.
Tomás Ruiz Aragonés.
Herederos de Andrea G. Blanco
Herederos de Sebastián Rubio.
Clemente Martínez Bernabé.
Francisco Blanco González.
Lorenzo Julio de la Vela.
Proindiviso de Sebastián y M

Sánchez Tena.
Juan Jjménez Fernández.
Nicolás Martínez Guerra.
Ángel Martínez Guerra.
Isabel Martínez Guerra.
Herederos de Sebastián Rubic

redes.

Estanislao Domingo.
Enrique Vega Soldado.

'

José Bernabé Paredes.
*

Máximo del Campo.
Lorenzo Martínez Bernabé.
Manuel Guerra del Campo.
Juan Martínez Bernabé.
Ángel Benito Buxó.
José Ferreres Eixach.
Julián Silva Mores.
Proindiviso de don Cándido Guerra

González y don José Vergara Pérez.
Juan Enrique Vega Palomino.
Crisantos Labra Blanco.
Felipe González Ruiz.
Eugenio González Ruiz.

NOTA-EXTRACTO
La longitud total de la línea es de

16.876,03 m., con nueve alineaciones, a
través de los términos municipales de
Loeches, Campo Real y Perales de Ta-
juña, siendo las alineaciones citadas las
siguientes:

Alineación núm. 1.—Comienza en el
pórtico de salida de Loeches v termina
en el poste metálico de ángulo" V-i. con
una longitud de 62,50 m. y un solo vano

Alineación núm. 2—Va desde el pos-
te 1 al 8, con una longitud de 772 m. Se
cruza con la línea de 138 KV.,proceden-
te de Bolarque, entre los postes 1 y. 2,
y el camino- de Loeches a Campo Real,
entre los postes 4 y 5. Forma un ángulo
de i6t° 51" Con alineación núm. 1.

Alineación núm. 3.—Va del poste 8 al
44 V"3> con una longitud de 3.733,08
metros. Se cruza con un camino entre
¿os postes 9 y jo; otro camino entre
postes 11 y í2; el poste núm. 18 es
metálico de amai_e; entre los postes 20
y 21 cruza superiormente la línea de
4.000 V, que alimenta Valdegatos, y
entre los ái y 22 el camino que con-
duce a esta finca; el poste núm. 25 se.
situa entre los términos municipales de
Loeches y Campo Real; el camino que
conduce a la casa de Valdegatos se cru-
za por el vano tendido entre los postes
29 y 30, y en el Vano siguiente, el ca-
mino de la Jarosa; el poste núm. 34 es
metálico de amarre. Finalmente Hega el
poste de ángulo núni. 44. donde comien-
za la alineación núm. 4, con la cual for-
ma un ángulo de 169 o 15".

Don Rafael Spottorno, en representa-
ción de «Unión Eléctrica Madrileña»,
domiciliada en Madrid, avenida de JoséAntonio, 4, solicita concesión para ins-
talar una línea eléctrica aérea de trans-
porte de energía a 46 KV. entre las
subestaciones de Loeches, y Perales de
Tajuña.

Se solicita la declaración de utilidad
pública e imposilón de servidumbre for-
zosa de paso de corriente eléctrica so-
bre los terrenos de propiedad particular
que atravesará aquélla.

La nota-extracto del proyecto presen-
tado se publica a continuación, así como
la relación de propietarios de las fincas
afectadas por la línea.

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el vigente Reglamento
de Instalaciones Eléctricas,- para que ios
que se consideren perjudicados óuedan
presentar sus reclamaciones en la Jefa-
tura de Obras Públicas de Madrid, Agus-
tín de Bethencourt, 4, o en la Alcaldías
de Loeches, Campo Real y Perales de
Tajuña, durante el plazo de treinta díashábiles, contados a partir de !a fecha
de publicación en el Boletín Oficíai de
la, provincia, quedando- expuesto al pú-
blico durante el expresado plazo en la
Jefatura de Obras Públicas de Madrid
un ejemplar del proyecto presentado.

Madrid, 8 de febrero de, ig=;8
Ingeniero Jefe (Firmado).

Aprobada por O, M. de 28 de enero
'óximo pasado la liquidación de las
>ras de instalaciones de iluminación en
Puente de los Héroes del Alcázar de

pledo, sobre el río Manzanares y glo-
eta de Antonio López, en el trozo cuar-
1 del Acceso a Madrid por el Puente de
raga de las CC. NN. de Madrid a Por-
ral por Badajoz y Madrid a Ciudad
pal por Toledo, y al objeto de proce-
p a la devolución de la fianza cons-
olida en garantía del cumplimiento del
Intrato, se hace saber que con arreglo a
Ique~*determina el apartado d) del ar-
cillo i.° de la ley de la Jefatura del Es-
do de 17 de octubre de 1940, en rela-
pn al artículo 65 del pliego de condi-
Ones generales, cuya aclaración y al-
inee se fijó en las Reales órdenes de
de marzo y 31 de julio de 1909, se de-

»'verá dicha fianza al contratitsa de las
pras, «Isolux» (S. A.), después de ha-
pse acreditado por medio de certifica-
pn del Ayuntamiento de Madrid, en cu-
D término municipal radican las obras
intratadas, que río se ha entablado re-
lamución judicial alguna por daños o
nPorte de materiales que sean de su

MARTES 18 DE FEBRERO

—
El

Término municipal de Loect.cs

m se halle que lo presente en esta Caja
¡enera! de Depósitos, en la inteligencia

que están tomadas las precauciones
rortúnas para que no se abonen los in-
reses sino a su legítimo dueño, quedan-
1 dicho carnet sin ningún valor ni efec-
transcurrido que sea un mes desde la

iblicación de este anuncio en los Boleti-
s Oficiales del Estado y de la provin-
1, con arreglo a lo dispuesto en la nor-
a 31 de la Circular de i.° de enero
-945- ...

Madrid, 7 de febrero de 1958. —El Ad-
iestrador, Félix Lobo Chicote.

(G. C—737)

itatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

ANUNCIO

cuenta, o en al Magistratura de Trabajo
en concepto de jornales o accidentes ocu-
rridos en las obras.

Al expresado efecto, y de conformidad
con lo prevenido en la R. O. de 3 de
agosto de 1910, el Alcalde de dicho Ayun-
tamiento deberá remitir a esta Jefatura
de Obras Públicas de Madrid, en el plazo
de treinta días a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial _de la provincia, la expresada certi-
ficación, en vista de las comunicaciones
de los Juzgados municipales o de prime-
ra instancia, o de la Magistratura de
Trabajo, según los casos, en que se par-
ticipe a aquél la presentación de recla-
maciones contra el contratista. Si trans-
currido dicho plazo no se recibiera la cer-
tificación, se entenderá que no se ha pre-
sentado reclamación alguna.

(G.-C.— 739)

Madrid, 12 de febrero de 1958.—ElIngeniero Jefe, R. Silvela.
(O-—35-564)

provincia de Madrid
Jefatura de Obras Públicas de la

INSTALACIONES ELECTRICAS.-318

(G. C.-738) (O.—35.563)

;A1 expresado efecto, y de conformidad
h lo prevenido en la R. O. de 3 de
fosto de 1910, el Alcalde de dicho Ayun-
liento deberá remitir a esta Jefatura
Obras Públicas de Madrid, en el"plazo
treinta días a partir de la publica-

Sn de este anuncio en el Boletín Ofi-
_l de la provincia, la expresada certi-
:ación, en vista de las comunicaciones
los Juzgados municipales o de prime-
instancia, o de la Magistratura de

\u25a0abajo, según los casos, en que se par-
:ipe a aquél la- presentación de recla-
aciones contra el contatista. Si trans-
irrido dicho plazo no se recibiera la cer-
icación, se entenderá que no se ha pre-
htado reclamación alguna.
Madrid, 12 de febrero de 1958. —d_l
igeniero Jefe, R. Silvela.

¡Aprobada por O: M. de 28 de enero
fóximo pasado la liquidación de las
tas de instalación de iluminación en el
p.zo cuartp del Acceso a Madrid por el
[ente de Praga de las CC. NN. de Ma-
fid a Portugal por Badajoz y Madrid a
¡udad Real por Toledo, y al objeto de
-oceder a la devolución de la fianza
instituida en garantía del cumplimien-
[ del contrato, se hace saber que con
[reglo a lo que determina el apartado d)
|1 artículo i.° de la ley de la Jefatura
|1 Estado de 17 de octubre de 1940, en
lación con el artículo 65 del pliego de
bdiciones generales, cuya aclaración y
parice se fijó en las RR. OO. de 9 de
arzo y 31 de julio de 1909, se devolve-
idicha fianza al contratista de las obras,
benedicto y Redondo» (S. A.), después
haberse acreditado por medio de cer-
cación del Ayuntamiento de Madrid,
cuyo término municipal radican las

iras contratadas, que no se ha entabla-
i reclamación judicial alguna por daños
;importe de materiales que sean de su
fenta, o en la Magistratura de Trabajo
:concepto de jornales o accidentes ocu-
idos en las obras.

ANUNCIO

tfatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid



Madrid, 8 de febrero de 1958. —-El In-
geniero Director adjunto, P. A., Longi-
nos Luengo.

(G. C—740)

Jarama, en un tramo de 500 metros, con-
tados a partir de los 600 metros aguas
abajo del pújente del ferrocarril de la

Poveda, en término municipal de Rivas-
Vaciamadrid (Madrid), durante el plazo
de un año, con destino a la venta .al pú-
blico, al precio de quince (15,00) pesetas
metro cúbico sobre carro o camión en el
lugar de la extracción, se hace público
por el presente anuncio y se abre un pla-
zo de quince días naturales a partir del
siguiente de la inserción del mismo en el
Boletín Oficialde esta provincia, a fin
de que puedan presentarse en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agustín
de Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Minis-
terios), y en la-Alcaldía de Rivas-Vacia-
madrid cuantas reclamaciones u observa-
ciones se estimen pertinentes contra, las
tarifas que el peticionario desea aplicar,
y cuya autorización habrá de ser otorga-
da con exención de todo impuesto. (A. R.
S1-1?-)

(0—35-565)

Goncesiones

Confederación Hidrográfica de!
Tajo

Casas Consistoriales el próximo día 16
de febrero actual al acto de la declaración
de soldados, con la advertencia de que si
no lo hiciera sería declarado prófugo.

(X.--90)

Ajalvir, 11 de febrero de 1958. —El Al-
calde, Mariano Gallego Mesonero.

(G. C—729)

VALDARACETE
Teniéndose terminada la rectificación

del Padrón municipal de habitantes con
referencia al 31 de diciembre del año 1957,
seexpone al público, por término de quin-
ce días, para oír reclamaciones.

Valdaraoete, n de febrero de 1958.— <

El Alcalde (Firmado)
(G. C—719)

LEGANES
A fin de que puedan ser.examinadas

por el público, por si tuviesen que formu-
lar alguna reclamación, se advierte que
durante el plazo de quince días se encuen-
tran expuestas en esta Administración
municipal las matrículas y padrones de
las siguientes Exacciones municipales:
Perros, casas insalubres, canales, facha-
das indecorosas y solares sin vallar, ins-
pección de locales, motores, alcantarilla-
do, cables, postes, quioscos, ocupación
del subsuelo, rejas salientes y otros vo-
ladizos, ganados, anuncios visibles desde
la vía pública'; .usos y consumos, casinos
y centros de recreo, carruajes y bicicle-
tas; solares sin edificar.

—703)(G. C

Leganés, 1 de febrero de 1958. —El Al-
calde (Firmado).

(X—83)

En Madrid, a veintiuno de enero demil novecientos cincuenta y ocho.—Vis-tos por el señor don Jacinto .Blanco Ca-marero, Juez de primera instancia delnúmero trece, de los de esta capital losautos de juicio ejecutivo, seguidos a ins-tancia de don Andrés López Gómez ma-yor de edad, soltero, industrial, y'veci-
no de Cehegín, representado por él Pro-curador ,don José López Mesas Llanos-y defendido por el Letrado don AlbertoCarrilero, coptra don Julio Gutiérrez.García, también mayor de edad, comer-
ciante, y de esta vecindad, que no ha.comparecido, por lo que ha, sido decla-
rado en rebeldía, sobre pago de once mil
ciento noventa

-
y dos pesetas ochentacéntimos de principal, más intereses

gastos y costasJuzgado de Delitos Monetarios

(0.-35-543)

Madrid
ANUNCIO

Jefatura del Distrito Minero de

(G. C—741)

Madrid, 10 de febrero de 1958.
—

El
Ingeniero Director adjunto, P. A., Lon-
ginos Luengo.

Habiendo solicitado don Fernando Pa-
nadero González, domiciliado en Madrid,
calle de Galiana, núm. 13, autorización
para extraer 2.000 metros cúbicos de
arena del cauce del Arroyo de Valdeye-
so, a partir aguas abajo de la Alcantari-
lla del F. C. de la línea de Madrid a Al-
morox, en término municipal de Villa-
manta (Madrid), durante el plazo de un
año, con destino a la venta al público, al
precio de catorce (14,00) pesetas metro
cúbico sobre carro o camión en el lugar
de la extracción, se hace público por el
presente anuncio y se abre un plazo de
quince días naturales, a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en el
Boletín- Oficial de esta provincia, a fin
de que puedan presentarse en estas ofici-
nas, sitas en Madrid, calle de Agustín de
Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Ministe-
rios), y en la Alcaldía de Villamanta,
cuantas reclamaciones u observaciones se
estimen pertinentes contra las tarifas que
el peticionario desea aplicar, y cuya au-
torización habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto. (A. R. 50-12.)

Madrid, a 13 de febrero de 1958. —El
Secretario, Antonio Rojí*.—Visto bueno:
El Juez de Delitos Monetarios, José Vi-
narias.

En virtud de lo acordado en proveído
de esta fecha, dictado por el excelentísi-
mo señor Juez de Delitos Monetarios en
el expediente núm. 24, de 1958, por su-
puesto delito de contrabando monetario,
se cita, llama y emplaza a José Ursa
Chamoso, de sesenta y tres años, solte-
ro, vendedor, hijo de Mariano y de Gre-
gorla, natural de Aranda de Duero (Bur-
gos), domiciliado últimamente en Ma-
drid, "calle de Preciados, núm. 44, y ha-
bitualmente en Burdeos (Francia), a fin
de que dentro del término de treinta días,
contados desde el siguiente al en que
se Inserte este edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, compa-
rezca ante el Juzgado de Delitos'Mone-
tarios (plaza de Colón, núm. 4, edificio
de la Fábrica de la Moneda), con ob-
jeto de ser oído en el procedimiento de
referencia; bajo apercibimiento de que,
si no lo hiciere, le parará el perjuicio
a que haya lugar.

AYUNTAMIENTOS (B.-858)

Que estimando bien despachada la eje-
cución, debo mandar y mando seguir
ésta adelante hasta hacer trance v rema-
te de los bienes embargados y demás-
que fueren de la propiedad del ejecu-
tado don Julio Gutiérrez García, v con
su producto, entero y cumplido pago al
actor de la cantidad de once mil cien-
to noventa y dos pesetas con ochenta
céntimos de principal, importe de las dos
letras de cambio por las que se despa-
chó la ejecución, con los gastos de pro-
testo de aludidas cambiales y los inte-
reses legales de la suma dicha a partir
del respectivo protesto, y costas causa-
das y que se causen hasta el completo
pago, a las que expresamente, y por
imperativo legal, condeno al. demandado
referido.. Y por gsu incomparecencia, cúm-
plase con lo dispuesto en el artículo se-
tecientos sesenta y nueve . de la ley "de
Enjuiciamiento Civil.—Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando v firmo.
Jacinto Blanco (rubricado).

Publicada, en el día de su fecha.

(A.—9.96

Y para que sirva de notificación en
forma al expresado demandado, decla-
rado rebelde, don-Julio Gutiérrez Gaicia,
expido el presente,, que deberá ser pu-
blicado en el Boletín' Oficial de esta
provincia, y que visa Su Señoría en Ma-
drid, a catorce de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y ocho.—El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

IUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

(G. C.—742)

Madrid, 31 de enero de 1958.
—

Elln-
geniero J¡efe, Gregorio Bretones.

Decretada por el Ministerio de Indus-
tria la caducidad de la concesión de ex-
plotación que' a continuación se detalla,
el Ingeniero Jefe de este Distrito hace
saber que el terreno objeto de la citada
concesión se declara franco y registrable,
no pudiéndose presentar solicitudes so-
bre el mismo hasta transcurridos ocho
días desde la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del -Estado».
La presentación de solicitudes se efec-
tuará en las oficinas de esta Jefatura,
Jluan de Mena, núm. 10, y horas de diez
a trece.

Número: 1.208.—Nombre: «Antoni-
na». —Término y provincia: Vallecas
(Madrid).—Mineral: Sulfato de sosa.—
Causa caducidad: Renuncia.

Lo que se hace gúblico para general
conocimiento, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 171 del v:gerite
Reglamento General pa»ra el Régimen de
la Minería.

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones

Villanueva del Pardillo, 8 de febrero de
1958. —El Alcalde, Eusebio Lozano.

(G. C—704) (X._82)

PINTO

Pinto, a 22 de enero de 1958. —El Al-
calde (Firmado).

(G. C—728) (X.—89)

VILLANUEVADEL"<PARDILLO

Ignorándose el paradero del mozo Ben-
jamín Batres Martín, hijo de Leandro y
de María, que nació en Pinto el día 28
de diciembre de 1937, se le cita para que
comparezca en este Ayuntamiento los días
26 de enero y 9 y 16 de febrero, en cu-
yas fechas es efectuará la rectificación
del alistamiento, cierre definitivo y decla-
ración de soldados, bajo apercibimiento
de que si no se presentare será declarado
prófugo.

La rectificación del Padrón municipal
de habitantes de este Ayuntamiento, con
referencia al 31 de diciembre de 1957, se
halla expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por el plazo regla-
mentario.

EDICTO

En el incidente de pobreza que s
rá mención, se ha dictado la resol
que comprende el encabezamiento >
te dispositiva siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, a

3 de abril de 1957. —El señor don Jesus-
Nieto García, Magistrado, Juez de p"-
mera instancia núm. ¿3, de esta cap<t<.-

ha. vigto los presentes autos incidentales
seguidos a instancia de doña Iluminada
Fraile Sacristán, mayor de edad, solte-
ra, y de esta vecindad, representada pof

el Procurador don Manuel Lanchares ba-
rre y defendida por el Letrado señor I1"

Hez, contra doña Elena Medina Lafuen-
te y otros que no han comparecido, V n

el que ha sido parte el señor Abogado
del Estado, sobre-que se declare pobre *\u25a0

la primera para litigar contra los 11

dos en estos autos, seguidos ante e-
Juzgado a instancia de doña Elena 1*

dina Lafuente y otros, contra la exp

Habiendo solicitado don Andrés Sán-
chez Gutiérrez, domiciliado en Arganda
•del Rey (Madrid), calle de San José, nú-
__nero 18, autorización para extraer 5.000

cúbicos de grava del cauce del río

AJALVIR
Ignorándose el paradero del mozo del

reemplazo de 1958 Rufino Rodríguez Ji-
ménez, -hijo de Francisco y Magdalena,
nacido en este-término el día 17 de ju-
lio de 1937, se le cita por medio del pre-
sente edicto para que se persone en estas

EDICTO

Don Miguel Granados López, Juez de
primera instancia número uno Deca-
no, de los de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se

sigue _ procedimiento para la exacción,
pbr vía de apremio, de multa impuesta
por la Fiscalía Provincial de Tasas de
Madrid, al vecino de esta capital, Rai-mundo Don Pablo Alvarez, domiciliado
en Embajadores, número cincuenta yocho; en cuyo procedimiento se ha acor-dado sacar a la venta en pública su-
basta, por tercera vez, término de ocho
días y sin sujeción a tipo, los bienes
muebles embargados al deudor, subsis-tiendo las demás condiciones que sirvie-
ron para las anteriores, subastas, todo
lo cual consta (relacionado en los edic-
tos que se publicaron en los «Boletines
Oficiales» de esta provincia números 263,
de 4 de noviembre de 1957, y 299, de16 de diciemhre del mismo año; habién-
dose señalado para la celebración de di-
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Mariano García Sánchez.
Tomás García Sánchez.
María Esperanza Cebrián
Francisco Pliego Oruzco.
Vicente Ayuso.

Julián Bucero Ramírez.
Gregorio Martínez García,
Luis Gómez García.
Isidro Brea.

Sentencia

ANUNCIO

EDICTO Fallo

(O.—35-566)

JUZGADO NUMERO i

JUZGADO NUMERO 23

ANUNCIO

cho remate el día veintiocho del mr \u25a0

mes de febrero, y hora de las once ,?ta, en la Sala audiencia de est/tgado. Sl? Juz-
Dado en Madrid, a cuatro de fehde mil novecientos cincuenta y n.I.El Secretario (Firmado).

—
El 1

primera instancia (Firmado).
****

(C-—14.014)
Término municipal de Perales de Tajuña

Gregorio Hernández Bermejo.
Saturnino Lípez Cediel.
Ayuntamiento.
Manuel Hernández Cediel.
Fabriciano López García.
Pedro Cediel García.
Cesáreo Mesonero Alarcón.
José Gómez Nicolás.

Fernando Díaz Garrido.
Justo Alcázar.
Nemesio Brea.
Ángel García Carrasco.
Juana del Pozo Salado.
Francisco Mesonero.
Mariano Mateo.
Andrés Sánchez García.
Venancio Gómez.
Félix Caballero Moreno.
Antonio Fuentes Ayuso.
Francisco Bucero García.
Florencio Cediel Alarcón.
Candelas García García.
Escolástico González.
Julián Cediel Alarcón.
Mariano García Alarcón.
María López Nicolás.
Justa Bucero Nicolás.
Benito Higueras Salado.
Fructuoso García Bucero.
Melchor Cediel Merino.
José Cediel.
Pilar Bucero.
Manuel Salado Lozano.
Petra López Cediel.
Gumersindo García Roñas.
Fernando Díaz Garrido.
José Arnedo.
Ángel Redondo.
Policarpo Vallehermoso.

'

Mercedes Colomo.
Segundo Hernández García
Pedro López Cediel.
Unión Eléctrica Madrileña
Félix Martínez
(G. C.-715)

(X.—88)

En este Juzgado de primera instar. •
numero trece, de los de Madrid J?guen autos ejecutivos entre los 'l¡t¡ea

'"
tes y sobre reclamación de la can-id-,.!*
que se expresará, en los cuales se hdictado sentencia, cuyos encabezamientoy parte dispositiva son como siguen:

edicto x
JUZGADO NUMERO 13



Al perjudicado con motivo de la sus*
tracción cometida en un coche que esta-
ba aparcado en la carrera de San Jeró-nimo, frente al Hotel Palace, y del que
sustrajeron una máquina fotográfica mar-
ca «Dhel».

Al perjudicado de la sustracción co-
metida en un coche que estaba aparca-
do en la plaza del Ángel y del que sus-
trajeron una caja conteniendo unos vi-
sillos.

JUZGADO NUMERO 2

Por virtud del presente, que se expi-
de en el sumario que se instruye con
el núm.^ 317, de 1957, se cita y llama
a Lucía1

Cusió Legañés, cuyas circuns-
tancias y paradero se ignoran, y que úni-
camente se sabe estuvo viviendo con
Andrés Carrascal Guerrero, y compare-
cerá en término de quinto día ante el
Juzgado de instrucción núm. 2, de Ma-
drid, para recibirla declaración y ofre-
cerla el procedimiento de conformidad

Díaz Rodríguez (Gabino), de veinti-
nueve años, casado, limpiabotas, hijo de
Gabino y de Soledad, natural y vecino
de Madrid, comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 6, de Madrid, a declarar y
ser reconocido por los

'

médicos foren-
ses en diligencias 19, de 1958.

<\u25a0 (B.-503)

JUZGADO NUMERO 7
Desconocidos: En virtud del présente,

que se publicará en el Boletín Oficial
de la provincia, se hace, saber a las per-
sonas que resulten ser familiares de la
finada Trinidad Fernández Casares, na-
tural de Granada, nacida el 26 de no-
viembre de 1905, hija de Juan y de Ro-
sario, asistenta, y que tenía su domici-
lio en la carrera de San Isidro, núm. 18,
de esta capital, los derechos que con-
cede el artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal' en el sumario 340,

(B.—789)

JUZGADO NUMERO 9
En virtud de providencia dada en el

día de hoy en el sumario seguido con el
núm. 246, de 1957, por robos y hurtos,
se ha acordado citar por medio del pre-
sente a las personas que resultan per-
judicadas por los hechos que a continua-
ción se expresarán, a fin de que en el
término de cinco días, contados a partir
del siguiente de la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de esta
provincia, comparezcan ante el Juzgado
de instrucción núm. 9, de esta capital,
sito en la calle del- General Castaños,
núm. 1, con el fin de recibirles decla-

Sesión del día 19 de diciembre de 1957
256 Diputación Provincial

*?
_ _

por 100

ción por otros en la cuantía procedente, por los conceptos de Arbi-
trio sobre la Riqueza Provincial e incremento preceptivo del 10

1.215. Aprobar proyecto complementario de lavadero público en
Venturada, por un importe de 12.989,26 pesetas, que se satisfarán
con cargo al concepto núm. 316 del Presupuesto de Gastos del año
1956, autorizándose al Arquitecto del Servicio para su ejecución por
el sistema de administración directa.

P.216. Aprobar proyecto complementario de lavadero público en
La Cabrera, por un importe de 59.843,97 pesetas, que se satisfarán
con cargo al concepto núm. 316 del Presupuesto de Gastos del año
1956, autorizándose al Arquitecto del Servicio para su ejecución por
el sistema de .administración directa.

i.217. Aprobar proyecto complementario de lavadero público en
Casarrubuelos, por un importe de 16.204,55 pesetas, de las que se
abonarán : 5.787,51 pesetas, con cargo al concepto núm. 332 A del
Presupuesto de Gastos del año 1955, y las 101417,04 pesetas restan-
tes, con cargo al concepto núm. 316 del Presupuesto de Gastos del
año 1956, autorizándose al Arquitecto del Servicio para su ejecución
por el sistema de administración directa.

1.219. Estimar instancia de don Ángel López Muñoz, adjudi-
catario de las obras de abastecimiento de agua al pueblo de Rasca-
fría, concediéndole, de conformidad con lo informado por los Ser-
vicios Técnicos y al amparo del artículo 58 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales, una prórroga- de dos meses,
Para que pueda llevar a cabo la terminación de dichas obras.

1.218. Aprobar proyecto complementario de lavadero público en
Casarrubuelos, por un importe de 16.617,92 pesetas, que se satis-
farán con cargo al concepto núm. 316 del Presupuesto de Gastos del
año 1956, autorizándose al Arquitecto del Servicio para su ejecución
Por el sistema de administración directa.

1.220

i.202. Estimar solicitud formulada a nombre de don Manuel Ma-
roto González, como representante de «Instalaciones de Corcho Aglo-
merado I. C. NA.», y, en su consecuencia, declarar exceptuada del
pago del Arbitrio sobre la Riqueza Provincial las actividades de ins-
talación de material aglomerado de corcho en la construcción de edi-ficios, a que la citada Empresa concreta sus actividades industriales
en la actualidad, en aplicación por el Ministerio de Hacienda de
informe emitido con fecha 12 de enero-de 1956.

I.203- Estimar solicitud formulada a nombre de la Empresa
«F. Gurrea Nozaleda» (S. A.), y, en su consecuencia, declarar excep-
tuadas del pago del Arbitrio sobre la Riqueza Provincial las activi-
dades de instalación de calefacciones y de distribución de agua 'en
edificios a que la misma concreta sus actividades industriales en la
actualidad, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 10 de la
Ordenanza Reguladora del Arbitrio sobre la Riqueza Provincial.

1.204. Desestimar la solicitud formulada por la Empresa ((Esta-
blecimientos Ortopédicos Prim», por la que interesa se considere ex-
ceptuada del Arbitrio su manufactura de aparatos ortopédicos a me-
dida, en jazón a que dicha exceptuación no está sancionada por el
artículo 10 de la Ordenanza y disposiciones concordantes.

r.205. Estimar el recurso de reposición formulado por don Do-
mingo Diez Nieto, propietario de la Empresa Modimar, dedicada
a la instalación de calefacciones en edificios, y, en su consecuencia,
anular el acta de invitación levantada en impreso-serie S, núm. 64,
con fecha 10 de octubre del corriente año, al citado contribuyente,
en la que concurren defectos de forma, consistentes en su suscrip-
ción, en nombre del inspeccionado, por su hermano don Celestino
Diez Nieto, carente de poder ni autorización al efecto.

i.2o6. Aprobar propuesta de la Comisión de Arbitrios, resol-
viendo solicitudes de coeficiente especial de desgravadó/n, formu-

Aprobar proyecto complementario de construcción de clí-
nica y vivienda para médico en el pueblo de Robledillo de la Jara,
Po> un importe de 6o-7i7-99 pesetas, que se satisfarán con cargo al
concepto núm. 322 del vigente Presupuesto ordinario de Gastos, auto-
rizándose al Arquitecto del Servicio para su ejecución por el sistema
de administración directa. B.O. P,18-2 58
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CITACIONES

-te x957i del Juzgado de instrucción nú-
mero 7, de esta capital, por muerte de
aquélla.

(B.—420)

ración en dicho sumario, apercibidas que
de no verificarlo les parará el perjuicio
a que haya lugar y haciéndoles por me-
dio del presente el ofrecimiento de ac-
ciones que determina el artículo ciento
nueve de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal en el referido sumario.

Por el presente se hace saber a don
Miguel García Martínez, esposo de doña
Milagros Sánchez Suárez, que tiene su
domicilio en la calle de Buenavista, 41,
y del cual se ignora su actual paradero,
deberá comparecer dentro del término de
cinco días ante el Juzgado de Instruc-
ción núm. 7, de Madrid, a fin de ha-
cerle saber los derechos que concede el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal en el sumario que en dicho
Juzgado se instruye con el núm. 439, de
1957» por robo a doña Milagros Sánchez
Suárez.

(B—338)

sada Fraile Sacristán, sobre acción real
del artículo 41 de la ley Hipotecaria; y...

Fallo: Que con los beneficios determi-
nados en el artículo 14 de la ley de En-
juiciamiento Civil, debo declarar y de-
claro pobre en sentido legal a la actora
doña Iluminada Fraile Sacristán para
que pueda litigar en dicho concepto en
los autos sobre acción del artículo 41 de
la ley Hipotecaria, seguidos contra la
misma por el Procurador don Juan Co-
rujo .López Villamil,en nombre de doña
Elena Medina Lafuente y otros,' y en
cuantas incidencias y recursos puedan
derivarse de tales autos.

— _\sí por esta
mi sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo. —> Jesús
Nieto García. (Rubricado.)»

Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados don Miguel
Medina y Lafuente, doña Blanca, doña
Lourdes de Medina y Medina, doña Ro-
sa Lafuente Gordón y doña María Mar-
tínez Esparza, se expide el presente en-
Madrid, a once de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y ocho.—El Secreta-
rio, Gonzalo F. Espinar.—El ,Juez de
primera instancia (Firmado).

(B.—840)

(B.—450)

con lo determinado en el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 3

(B.-683)

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el señor Juezde Instrucción del Juzgado núm. 3, en
la pieza separada de situación, dimanan-
te del sumario instruido por estafa, con-
tra Francisco Benítez Estráns, se hace
saber a don Juan Rojas Mazuelo, natu-
ral de Sevilla, hijo de José y de Josefa,
de treinta y dos años, cuyo actual pa-
radero se ignora, que por auto dictado
en 3 de' febrero de 1958 ha sido adju-
dicada al Estado la fianza de 5.000 pe-
setas que constituyo en metálico para
garantir la libertad provisional de dicho
procesado, y se le instruye de los de-
rechos que le concede el artículo 543 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 6
Cruz (Juan), de cincuenta años de

edad, sin que consten otras circunstan-
cias personales, comparecerá en término
de cinco días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 6, de Madrid, a declarar en
diligencias 299, de 1957, sobre lesiones.

"(B.—500)

En virtud de providencia del señor
Juez de instrucción núm. 7, de esta ca-
pital, dictada en la ejecutoria de la cau-
sa núm. 243, de 1957, seguida por hur-
to contra Manuel Olalla Fernández, se
hace saber al perjudicado en la causa,
don Robert Paillusun, la entrega defini-
tiva de'lo recuperado, según la senten-
cia acuerda, y, a la vez, se requiere
al procesado Olalla, para que abone,
como indemnización a don Ángel Sán-
chez González, que vivió en la .calle de
José María Suárez, 60, la cantidad de
125 pesetas, y, a la vez, se hace saber
también al don Ángel el derecho al per-
cibo dé la suma dicha por el concepto
mencionado.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se vits y emplaza por los Jue-
ces o Tribunalís respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este peñó
dico oficial, don arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminíd,
380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.

Al perjudicado por la sustracción co-
metida en un automóvil que estaba apar-
cado en una plaza que existe frente al
Hospital de San Catjlos y del que sus-
trajeron dos gabardinas," una chaqueta
de señora y otra chaqueta de niño.

Al perjudicado por la sustracción co-
metida en un coche que estaba aparcado
en la calle Santa Catalina y del que
sustrajeron un infiernillo.

Al perjudicado por la sustracción co-
metida en un coche que estaba aparca-
do en el paseo del Prado, frente al Ho-
tel Nacional, y del que sustrajeron un
gabán de caballero de forma gabardi-
na y una americana.

Al perjudicado por la sustracción co-
metida en un coche que estaba aparca-
do en la calle de Atocha, cerca del Ho-
tel Nacional, del que se apoderaron de
una gabardina, dos pares de gafas y un
paquete con medicinas.

Al perjudicado por la sustracción ce-
metida en un coche que estaba aparcado
en el paseo del Prado, frente al Hotel
Mora, y del cual sustrajeron dos máqui-
nas fotográficas (una marca «Agfa
Klark» y la otra marca «Ferranio»),

Al perjudicado por la sustracción co-
metida en un coche que estaba estacio-
nado en el paseo María Cristina y del
que se sustrajeron dos echarpes de piel.

Al perjudicado por la sustracción co-
metida en un coche que estaba aparcado
en la plaza de Neptuno y del que sustra-
jeron una máiquina fotográfica marca
«K_odak».

5

Personas a quien se cita





} te), y Félix Guzmán Fernández, de vem-
ll ticuatro años, soltero, carpintero, hijo

de Félix y Ana María, cuyos actuales do-
micilios y paradero se desconocen, com-
parecerán ante Ja Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Puer-
to del Monasterio, núm. 1, el día 28 de
febrero, a las once horas, para asistir a
la celebración del juicio de faltas que
se sigue, con el núm. 1.365, de 1956, por
lesiones.

(B.-761)

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de ropas en la O, tres meses,
número 13.071 por 6.000 pesetas, de
fecha 2 de diciembre de 1957, se anun-
cia será expedido, anulándose el primi-
tivo, si durante treinta días, desde hoy,
no se presenta reclamación en contrario.

Madrid, 29 de enero de 1958. —El In-
terventor (Firmado)

Pérez Muríllo (Alfonso), hijo de Ti-
moteo y Pilar, natural y vecino de Ma-
drid, con domicilió en la calle de Aga-
pito Romo, núm. 8, y en la actualidad
en ignorado paradero; Timoteo Muri-
11o, padre del anterior, y cuyas demás
circunstancias se ignoran y domiciliado
últimamente en el mismo domicilio; Eu-
sebio Cano Cobo, de treinta y seis años

de edad, soltero, vaquero, hijo de An-
drés y de Petra, natural de Liérganes
(Santander) y domicilaldo últimamente
en la calle Agapito Romo, núm. 8, de
esta capital, y en la actualidad en ig-
norado paradero, así como la testigo
Mercedes Viloria Pérez, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran y domiciliada úl-
timamente en el domicilio indicado y en
la actualidad en ignorado paradero, se
les cita por el presente para que el día
22 de marzo, y hora de las nueve de su
mañana, comparezcan en la Sala de au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, 3, para
la celebración del correspondiente juicio
verbal de faltas, seguido por lesiones ba-
jo el núm. 464, de 1957.

(G. C.—657)

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 545, de
1957, P°r daños. —Cristóbal Carrasco Té-
llez, domiciliado últimamente en Estepo-
na .(Málaga), comparecerá el día 7 de
marzo, a las nueve y quince horas, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez

Manuel Sánchez Garnateb, de veinti-
cuatro años, soltero, jornalero, hijo de
Claudio y de Francisca, natuial de Vi-
llanueva de la Serena (Badajoz), cuyo
domicilio y paradero se desconocen,

Por la presente, y en virtud de lo acor-
dado por el señor juez municipal de este
distrito, en autos de juicio de falcas nú-
mero 533, de 1957, sobre lesiones, riña,
se cita a los denunciantes Antonio y José
Ortiz Díaz, el primero de veintitrés años,
casado, yel segundo, de veinte años, sol-
tero, y ambos naturales de Almadén del
Azogue (Ciudad Real), para que com-
parezcan ante la Sala de audiencia de
este-Jluzgado, sito en la plaza de Ágata,
núm. 1, el día 25 de febrero, y hora de
las diez y media de su mañana, al objetó
de asistir como denunciantes a ia cele-
bración del expresado juicio de faltas,
provistos, de los testigos y medios de
prueba de que intenten valerse.

(B.-388)

TORREJÓN DE ARDOZ

Juicio de faltas núm. 51, de 1957. —El
señor Juez comarcal de esta Villa, en
providencia dictada en virtud de certifi-
cado médico del Servicio Sanitario de la
Renfe, de Madrid, por lesiones sufridas
por Julián Jiménez Carpió, de veintinue-
ve años, soltero, albañil, hijo de Domin-
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Colegio Menor «José Antonio» y a la Academia de San Isidro, ins-
talados en la calle de Cartagena, 25, de esta capital.

\u25a0Gobierno Interior
1-233- Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-

sidente, concediendo ayudas económicas a las entidades, particulares
y funcionarios que figuran en la relación que se acompaña, y en las
cantidades que en la misma se.indican.

1.234- Señalar el día 23 del próximo mes de eneró para que la
Corporación celebre su sesión ordinaria mensual.

Hacienda, Economía y Servicios Recaudatorios
Hacienda y Economía

1.228. Aprobar propuesta de la Comisión Ejecutiva del Centro
Coordinador de Bibliotecas, por la que se concede una gratificación
extraordinaria al personal que ha colaborado en la creación, instala-
ción y puesta en marcha de las bibliotecas inauguradas durante el
actual ejercicio, y que en la misma se relaciona, declarándose de
abono su total importe de r_.ooo pesetas con cargo al concepto nú-
mero 342, capítulo X, artículo 10, del vigente Presupuesto de Gastos.

P.229- Organizar, con la colaboración del Teatro Popular de la
Delegación Nacional de Educación, una serie de actuaciones en los
pueblos cabeza de partido judicial, para representar «Las Mocedades
del Cid», destinándose a este fin la cantidad de 30.000 pesetas, que
serán satisfechas con cargo a la correspondiente consignación pre-
supuestaria del ejercicio de 1958.

rándose de abono, para su iniciación, la cantidad de 30.000 pesetas,
con cargo al concepto núm. 339, capítulo X, artículo 10, del vigente
Presupuesto de Gastos

1.235- Conceder a doña Deogracias de Carlos Iroz y a dona
María Ibáñez de Carlos, como viuda y huérfana soltera, respectiva-
mente, del Jefe de Portería del Cuerpo de subalternos de esta Corpo-
ración, don Félix Ibáñez García, fallecido en activo el día 6 de no-
viembre último, la pensión vitalicia de 24.783,25 pesetas anuales
cantidad equivalente al 64 por 100 de! sueldo regulador de 3^-72^3
pesetas, por corresponder ese porcentaje a los treinta y siete años.
cuatro meses y seis días de servicios reconocidos al causante ; pen-
sión que percibirán las interesadas, por partes iguales, con cargo a
la pertinente consignación-presupuestaria v en tanto conserven las
condiciones reglamentarias para su disfrute, con efectos a partir de
1.o de diciembre de 1957 i todo ello de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 25, 32, 33, 35 v 42 del vigente Reglamento, de Fun-
cionarios de esta Corporación y 83 del Reglamento General de Fun-
cionarios c¡e Administración Local.

1.236. Conceder a doña Bla¡a Huete García,'como viuda del
Peón caminero de la Sección de Vías v Obras provinciales, don Ma-
riano Muñoz Anas, fallecido, en situación de jubilado, el 3 de n0'

viembre pasado, la pensión vitalicia de 8.064,90 pesetas anuales, can-
tidad equiva.ente al 54 por 1QO del sue ldo regulador de 14-935.1*'
setas, que es el mismo que en su día sirvió de base para determinar
el haber pasivo del causante ;pensión que percibirá la interesada en

i.231. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente, por el que se concede a la Directora de las Escuelas del Pa-
tronato' «Milicias de .Cristo», de esta capital, una ayuda económica
de i.000'pesetas, con cargo al concepto núm. 326, para adquirir úti-
les necesarios para la distribución del complemento alimenticio en
el nuevo comedor que ha empezado a funcionar en el mismo.

1.232. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente, por "el que se concede al Jefe del Frente de Juventudes del
Distrito Universitario de Madrid una ayuda económica de 35.000 pe-
setas, con cargo a los conceptos números 329 y 326, con destino al

Educación

i.230. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente, por el que, se concede al señor Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de Torrelaguna, y Diputado provincial, ilustrisimo señor

don Manuel Sanz Huerta, "una ayuda económica de io.cioo pesetas,

con cargo al concepto núm. 329, para adquisición de mobiliario, con
destino'al Colegio Menor del Frente de Juventudes «Javier García
Noblejas», de aquella localidad.

MARTES 18 DE FEBRERO

(B.-735)

(A.—9.960)

Imp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, 46

comparecerá ante la Sala de audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de

Puerto del Monasterio, núm. i,el día 28

de febrero, a las once horas, a fin de
asistir en juicio de faltas que contra el
mismo se sigue con el núm. t.380, de
1956, por hurto

(B.-736)

capital, calle de Artistas, núm. 40, y
en la actualidad en ignorado paradero,
así como el subdito norteamericano Wi-
lliam Bean, de treinta años de edad, sol-
tero, empleado civil, hijo de William y
de Berie, natural de Oregón (Usa) y con
domicilio últimamente en esta capital,
avenida del Generalísimo, núm. 110, y

en la actualidad en ignorado paradero,
se les cita por el presente para que el
día 22 de marzo, y hora de las nueve
de su mañana, comparezcan en la Sala
de audiencia de este Juzgado para la
celebración del correspondiente juicio ver-
bal de faltas, seguido por lesiones bajo el
núm. 453, de 1957.

(G. C.—658) (B.—760)

VILLAVERDE-MADR1D
Por la presente y en virtud de lo acor-

dado por el señor Juez municipal de este

distrito, en autos de juicio dé faltas nú-
mero 595, de 1957, sobre lesiones im-
prudencia, se cita al lesionado Basilio
Román Escribano, de treinta y cinco
años de edad, quincallero, hijo de Juan
y Manuela, natura] de Piedrabuena (Ciu-
dad Real), sin domicilio y vecino de Ma-
drid, para que comparezca ante la Sala
de audiencia de este Juzgado, sito en la
plaza Ágata, núm. 1, el día 4 de marzo,

y hora de las diez y treinta de su ma-
ñana, al objeto de asistir a la celebración
del expresado juicio de faltas, provisto
de los testigos y medios de prueba de que
intente valerse.

(B.-759)

(G. C.—686 bis)
'

(B.—794)

JUZGADO NUMERO 25
Félix Rodrigo López, de treinta y dos

años, casado, mecánico, hijo de Félix y
de Asunción, natural de Archena (Mur-
cia), cuyo actual domicilioy paradero se
desconocen, comparecerá ante la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Puerto del Monasterio, núm. i,
el día 3 de marzo, a las diez horas, a
fin de asistir a la celebración del opor-
tuno juicio de faltas, que se sigue con
el núm: 1.420, de 1956, por lesiones.

(-6.-737)

Quintero, núm. 3, a fin de celebrar el
juicio de faltas antes mencionado.

(B.-719)

JUZGADO NUMERO 22

Jesús Castro Lucendo, de veinticinco
años de edad, soltero, representante, hijo
de Jesús y Teresa, natural de Argamasi-
11a de Alba (Ciudad Real) y en ignora-
do paradero, comparecerá ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en Ve-
lázquez, 52, 5.0, el día 20 de febrero, y
hora de las doce de la mañana, a la
celebración del oportuno juicio verbal de
faltas que se sigue contra el mismo al
núm. 20, de 1958, por hurto; previnién-
dole que podrá asistir acompañado de los
testigos y medios de prueba de que in-
tente valerse.

(B.—632)

go y de Angela, natural de Alcázar de
San Juan, y domiciliado últimamente enMadrid, calle Santa Isabel, núm. 50 sinque se sepa su actual paradero, contra
la Renfe, ha mandado convocar al señor
Fiscal comarcal y citar al perjudicado
Julián Jiménez Carpió, así como al Wal
representante de la Renfe, como denun-
ciada, para que comparezcan con las
pruebas que tengan a celebrar juicio ver-
bal de faltas en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en avenida de Franco nú-
mero 27, el día 25 de febrero de 1958 a
las diez y cuarto de la mañana.

(G. C—S4i)

MIRANDA DE EBRO
Don José Ramón Alonso Ochoa, Juez

comarcal de Miranda de Ebro, de esta
provincia de Burgos

(B—584)

Por el presente hace saber: Que en
este Juzgado de rni cargo, y Secretaria
del que refrenda, penden autos de juicio
verbal de faltas sobre orden público, se-
ñalado con el núm. 170, de 1957, y por
la 'presente se cita y llama al condena-
do José Játiva. Martínez, de cuarenta y
dos años de edad, soltero, jornalero, y
con domicilio en Madrid, en ignorado pa-
radero, para que dentro del término de
diez días, contados" desde el siguiente al
en que esta requisitoria aparezca inserta
en el Boletín Oficial de la provincia,
comparezca ante este Juzgado, sito en
la calle de Don Fidel García, núm. 5,
primero, para cumplir diez días de arres-
to en prisión y multa de 500 pesetas, que
satisfará en papel de pagos al Estado, y
en defecto de su pago, a diez días de
arresto y pago de las costas.

Camilo Selva Coreóles, de veintiún
años, hijo de Camilo y de Juana, na-
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tural de Paterna de Elmedeva (Albace-


